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ANEXO I

Actuaciones para la anualidad 1999

Pesetas

1. Cultural

Apoyo y potenciación del Festival Pirineos Sur . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000

Difusión y señalización de la ruta de arquitectura popular

y religiosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000.000

2. Naturaleza y Servicios

Mirador en Panticosa los Lagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.750.000

Tercera fase del jardín Pirenaico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Señalización de senderos, embellecimiento de pueblos y actua-

ciones de interés turístico en Sallent . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.750.000

Señalización de senderos, embellecimiento de pueblos y actua-

ciones de interés turístico en Panticosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.750.000

Señalización de senderos, embellecimiento de pueblos y actua-

ciones de interés turístico en Biescas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.750.000

Tercera fase del proyecto de puntos de información . . . . . . . . . . . 3.000.000

3. Plan de Excelencia

Sensibilización, motivación y promoción del propio Plan . . . . . 1.500.000

4. Gestión

Gestión del Plan de Excelencia Turística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000.000

24248 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 19 de noviem-
bre de 1999, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se hace público el resultado de la
subasta correspondiente al canje voluntario de 22 de
noviembre de 1999 de determinadas emisiones de Deuda
del Estado.

Advertida errata en la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín

Oficial del Estado» número 286, del día 30 de noviembre de 1999, se trans-

cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el punto 1, apartado e), donde dice: «Bonos del Estado al 10,50

por 100, vencimiento 30 de octubre de 2003»; debe decir: «Obligaciones

del Estado al 10,50 por 100, vencimiento 30 de octubre de 2003».

24249 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 1999, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
del Jueves que se ha de celebrar el día 23 de diciembre
de 1999.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de diciembre de 1999,

a las veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán

el Bueno, 137, de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos

en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-

tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)

(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

Premios Pesetas

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una

extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro

extracciones de cuatro cifras .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-

ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extrac-

ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una, para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio primero . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una, para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán respectivamente a

los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-

puestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios

de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adjudicarán

a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y nume-

ración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos

para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción

simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco

bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-

ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer

premio del sorteo.
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De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primeros, se entenderá que si saliese premiado,

en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien-

te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998

y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio

primero; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga

dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente

se deriven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 11 de diciembre de 1999.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

24250 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 1999, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones a las organizaciones sindicales representativas
del personal docente y laboral en los centros docentes públi-
cos no universitarios del ámbito de gestión del Ministerio
de Educación y Cultura, al amparo de lo dispuesto en la
Orden de 29 de septiembre de 1999.

Por Orden de 29 de septiembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»

de 19 de octubre), se establecen las bases reguladoras para la concesión

de subvenciones a las organizaciones sindicales representativas del per-

sonal docente y laboral en los centros docentes no universitarios del ámbito

de gestión del Ministerio de Educación y Cultura.

Vista la petición de subvención que, con cargo a los Presupuestos Gene-

rales del Estado, formulan las organizaciones sindicales que se citan, así

como la documentación que acompañan:

I. Considerando que, de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 6.1, 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad

Sindical, y según los resultados obtenidos en las últimas elecciones sin-

dicales celebradas durante 1998 y 1999 en el ámbito del personal docente

no universitario y personal laboral en los centros públicos no universi-

tarios, que se detallan en el anexo, las organizaciones sindicales CSI-CSIF,

ANPE y STES, así como las federaciones de enseñanza de CCOO y UGT,

son las más representativas del sector;

II. Considerando que, según lo previsto en el apartado sexto, letras a)

y b) de la mencionada Orden, se ha procedido a la distribución de las

subvenciones objeto de la convocatoria con los criterios que se detallan

y especifican en el mencionado anexo;

III. Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados

séptimo y octavo de la referida Orden, los beneficiarios de la subvención

deberán cumplir las obligaciones que se imponen a los mismos y justificar

mediante memoria explicativa el programa o acción realizado, los gastos,

acompañando los originales de las facturas y recibos legalmente confi-

gurados, y el destino ajustado a la finalidad de la subvención;

Vista la propuesta que formula la Dirección General de Personal y

Servicios, esta Subsecretaría ha resuelto conceder a las organizaciones

sindicales que se relacionan y en las cuantías que se citan a continuación,

una subvención para la realización de las actividades relacionadas con

el ejercicio de las funciones y facultades que la legislación reconoce a

dichas organizaciones, así como para la participación en los órganos de

negociación en los ámbitos del personal docente y laboral en los centros

públicos no universitarios del ámbito de gestión del Ministerio de Edu-

cación y Cultura, de conformidad con los criterios contenidos en el apar-

tado sexto y en la forma establecida en los apartados séptimo y octavo

de la Orden de 29 de septiembre de 1999,

Dicho gasto se imputará al crédito existente en la aplicación presu-

puestaria 18.05.423C.485 del vigente presupuesto de gastos del Departa-

mento y se hará efectivo a través de transferencia bancaria y de una

sola vez, de acuerdo con lo previsto en el apartado undécimo de la precitada

Orden.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81

del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

RELACIÓN QUE SE CITA

Pesetas

Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras

(FE-CC.OO.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.530.550

Asociación Nacional de Profesores Estatales (ANPE) .. . . . 9.947.500

Federación de Trabajadores de la Enseñanza de la Unión

General de Trabajadores (FETE-UGT) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.871.100

Confederación de Sindicatos de Trabajadores de la Ense-

ñanza (S.T.E.S.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.452.500

Confederación Sindical Independiente de Funcionarios

(CSIF) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.198.350

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-

cido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 66 de la

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción


